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Diálogo estratégico sobre trabajo decente y economía informal II TALLER SOBRE LA INSPECCIÓN GENERAL DE TRABAJO



IMPUNIDAD LABORAL EN GUATEMALA UNA VÍA DE SOLUCIÓN Fecha: Guatemala, 10 de noviembre de 2011 Lugar: Auditorio de ASIES



Dr. Míchel Andrade, Consultor de ASIES Mi nombre es Míchel Andrade, trabajo para el proyecto Diálogo estratégico sobre trabajo decente y economía informal, que ejecuta ASIES con el apoyo de la Unión Europea. Quiero darles la bienvenida y agradecerles su presencia en este evento, que da continuidad a un trabajo que venimos haciendo sobre el tema de la Inspección General de Trabajo (IGT). La estructura del día de hoy es similar a desayunos anteriores de trabajo. Iniciará con una presentación por parte del licenciado Oscar Rivas, quien ha hecho un estudio acerca de alternativas para devolver la potestad sancionatoria a la IGT y a continuación se abrirá un espacio en el cual todos podrán expresar sus opiniones y comentarios sobre dicho estudio. Al igual que en ocasiones anteriores, este diálogo será grabado, para luego poder distribuirlo a ustedes, con una sistematización de lo expresado por los participantes. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchas gracias. Buenos días y nuevamente bienvenidos a esta su casa. Esta mañana tenemos el gusto de contar con la presencia del licenciado Oscar Rivas Sánchez, consultor específico para el tema de la IGT, quien hará una presentación de su propuesta sobre “La impunidad laboral en Guatemala una vía de solución”. El documento correspondiente circuló por correo electrónico y se encuentra en la carpeta que se les ha entregado.
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Lic. Oscar Rivas Sánchez, Consultor de ASIES – Expositor Buenos días a todos. Mucho gusto de saludarles. Creo que con todos nos conocemos, así que las presentaciones no son necesarias. Me han pedido que piense un poco respecto a la situación que se está dando en el país con ocasión de los inadecuados procedimientos legales que existen en la actualidad para aplicar las sanciones laborales. Para tal efecto preparamos un documento que todos ustedes tienen. No quisiera insistir en la totalidad de su contenido, sino simplemente plantear dos o tres cuestiones que puedan ser el camino para una posterior discusión que tengamos entre todos. Comienzo por mencionar que lo que voy a decir es a título personal, porque así quizá resulta más fácil la discusión. En mi opinión la Inspección General de Trabajo no está facultada por la ley para plantear acciones judiciales. Conforme a la legislación actual, según el mandato del Art. 215 del Código de Trabajo, únicamente lo puede hacer por la vía de la literal l) del Art. 281 del mismo código y esa literal l) se refiere a acciones administrativas, no acciones judiciales. Aquí planteo la primera cuestión ¿Hasta qué punto una entidad pública que por ley está facultada para plantear acciones administrativas, esas acciones administrativas las podría convertir en acciones judiciales? A mí francamente me surge una gigantesca duda, pero luego resulta que de conformidad con el mismo Art. 415 del Código de Trabajo, es a la Inspección General de Trabajo a quien corresponde resolver sobre las faltas laborales. Esta disposición está vigente, tiene plena validez en nuestro ordenamiento legal, pero conforme a la famosa sentencia, 1 a la que me voy a referir sólo como a la sentencia, porque todos la conocemos, que resolvió la inconstitucionalidad que un grupo de abogados planteó contra distintos aspectos de la reforma contenida en el Decreto No. 18-2001 del Congreso de la República. Conforme a esa sentencia, la Inspección General de Trabajo no puede resolver acciones administrativas, no puede resolver sobre sanciones laborales. En nuestro ordenamiento legal aparece una tremenda contradicción. No podemos ir en contra de una sentencia de la Corte. La Corte excluyó de nuestro ordenamiento legal todo el tema referente a que era la Inspección General de Trabajo la que debería resolver las sanciones laborales, pero se olvidó de excluir el Art. 415 y esta es la única norma vigente en este momento, que atribuye a la IGT la resolución de las faltas laborales. Esta es una colisión muy grande. La Corte dice una cosa, la ley dice otra y como todos lo sabemos la Corte de Constitucionalidad tiene por oficio examinar la congruencia entre las disposiciones que tiene una ley y lo que ordena la Constitución de la República. La Corte de Constitucionalidad tiene por función decir esto está acorde a la Constitución y



1



Sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 3 de agosto de 2004, expedientes acumulados Nos. 898-2001 y 1014-2001.
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pasa, o también decir esto no está acorde a la Constitución y como consecuencia se expulsa del ordenamiento legal. La Corte de Constitucionalidad no es legisladora, el legislador es el Congreso, a la Corte no le corresponde dictar leyes. Nos enfrentamos a otro problema legal, cuando la Corte nos dice que “X” norma es inconstitucional y debe ser excluida del ordenamiento legal, pues no nos dice que habrá a cambio. Si se tratara de que la norma dijera, usted debe de tomar una coca cola y la Corte la excluye, pues hay grapette y hay seven-up. Pero en el caso de los procedimientos legales no es así, tan sencillo. La Corte, al excluir de la ley la posibilidad de que la Inspección General de Trabajo pudiera conocer las sanciones laborales no dijo que era porque no le correspondía, porque no era su función. No dijo qué era lo que debía suceder y se generó un limbo. El limbo es mayor porque la Corte, en uno de sus considerandos, dándose cuenta de lo que venía y de lo que iba a suceder, según entiendo, en uno de sus considerandos, sugiere que el procedimiento para resolver el tema de las sanciones laborales es el procedimiento de los incidentes, y aquí, me anticipo a señalar, la Corte no es quien para sugerir y en todo caso una sugerencia no es ley. Una sugerencia no tiene porqué ser una norma a la que nos debamos acoger. Volvemos al principio. La ley vigente dice que la IGT es la que debe resolver las sanciones laborales. La Corte de Constitucionalidad dice que no, que son los tribunales de justicia. La ley dice que la IGT sólo puede iniciar acciones administrativas, no puede iniciar acciones judiciales. Finalmente, existe el procedimiento incidental. La Ley del Organismo Judicial 2 dice: Cuando en una cuestión surja algo accesorio se resolverá por la vía de los incidentes, es decir el incidente es una cosa secundaria “accesoria a” y en este caso yo creo que la sanción es una cuestión principal. Por definición el incidente no puede ser utilizado, porque no hay ley que lo diga si no sólo una sentencia que lo sugiere. Insistiendo en que tenemos una absoluta falta de procedimiento, quiero recordarles que en la estructura original del Código de Trabajo, que para este tema prácticamente se mantuvo hasta 2001, existía el famoso procedimiento punitivo que ya todos sabemos que era como la carabina de Ambrosio. Existía un procedimiento para juzgar las faltas laborales, pero ese procedimiento fue derogado, me parece que del 416 al 420 del Código de Trabajo, todo fue derogado por el Decreto No. 18-2001, que trasladó el supuesto procedimiento a la Inspección General de Trabajo. Sin embargo, conforme a la sentencia, ese procedimiento generado por el Decreto No. 18-2001 fue excluido de nuestra legislación. Aparece una gigantesca laguna: El procedimiento original que nos daba el Código de Trabajo en un principio, ha sido derogado por el Decreto No. 18-2001, y el procedimiento generado por el Decreto No. 18-2001 ha sido excluido de nuestra 2



Artículo 135 de la Ley del Organismo Judicial (Decreto No. 2-89 del Congreso de la República)
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legislación por la Corte de Constitucionalidad. Conclusión nos estamos quedando sin procedimiento. Insisto nuevamente que la sugerencia de usar el procedimiento incidental no es ley, ni puede resolver este tema y quiero recordarles algo que es muy interesante, y es que cuando hablamos de sanciones laborales estamos en presencia del derecho punitivo y en este derecho hay un principio constitucional que dice que “nadie puede ser condenado si no es mediante la aplicación de leyes y procedimientos preestablecidos”. Si aplicamos esa disposición al tema de las sanciones laborales no hay forma en Guatemala de que se pueda discutir la comisión o no de una violación al Código de Trabajo. Al señalar que no hay procedimiento, que hay una laguna, que hay contradicción entre las normas y todo nuestro esquema legal para el caso, que reitero es mi opinión, estamos únicamente ante una palabra: Impunidad. En Guatemala somos baratos para hablar de impunidad. Cuando nos referimos a los crímenes, a la honradez de los funcionarios públicos y a una serie de otras cosas. Sin embargo, casi nunca hablamos de impunidad en materia laboral. Algunos tribunales han emitido sanciones aplicando la vía incidental. Aquí hay un problema grande y es que son temas de menor cuantía y el cliente normalmente quiere salir del problema, no quiere seguir adelante y el abogado se queda sin el patrocinio para discutir la situación. En mi opinión, si se planteara cualquier acción de naturaleza constitucional en contra de un auto que resolvió un incidente, esa acción se ganaría, porque es violatorio de la Constitución y de los principios que rigen el derecho punitivo laboral. Otros tribunales han declarado la imposibilidad de conocer las faltas laborales por falta de procedimiento. Hay otros en los que el juez se ha atenido a que la Inspección General de Trabajo violó el procedimiento, al no dar la segunda audiencia, y que tampoco fue excluida de la legislación. Como consecuencia, el procedimiento no ha sido completado, no se emiten fallos y la mayoría de los jueces, la lista es sumamente larga, lo que han hecho es meter a la nevera, congelar los expedientes. No hay solución. En otras palabras, yo me atrevo a decir que, por lo menos en un 95% de los casos, las faltas laborales no están siendo juzgadas no digo sancionadas, porque sobre la sanción será después que decidirá el juez. No están siendo juzgadas, porque no existe la legislación necesaria para poder hacer tal cosa. Esto no puede continuar. No podemos vivir en un país que tiene una colección de faltas laborales en el Código de Trabajo y que no tiene un procedimiento para juzgarlas. No sé como podemos presentarnos ante la comunidad internacional, un país que no puede juzgar las faltas laborales, que no tiene procedimientos. No se trata de echarle la culpa a nadie, simplemente es una realidad que no podemos seguir manteniendo. No creo que pueda haber un desarrollo ordenado ecuánime, Transcripción Segundo Taller (IGT)
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justo, de nuestras relaciones laborales, que son tan importantes para el desarrollo del país si no tenemos normas claras, precisas, que nos permitan aplicar la ley como corresponde. Estamos, según mi entender, vuelvo a personalizar, ante una injustificada burla de la ley, que no debe mantenerse. Ante esta situación, hay varias vías de solución. Yo señalo tres. Hay quienes creen que lo correcto es que se genere una inspección de trabajo, hay quienes creen que la inspección de trabajo debe de dejar de ser, llamémosla así una simple oficina del Ministerio de Trabajo y que debiera de constituirse como una institución especializada, descentralizada, con presupuesto propio y con normas propias. Esta puede ser una solución, pero a mi entender es engañarnos porque tratar de conseguir la estructura de esa institución en cualquier Congreso, no en el actual ni el que viene, si no en cualquier Congreso, eso es engañarnos. Vamos a pasar otros cuatro años y otras cuatro elecciones y no habremos resuelto el problema. Otra salida es reformar el Código de Trabajo, siguiendo la línea que tenía el Decreto 18-2001, pero haciéndole los ajustes que corresponden. Aquí viene otra situación, que ustedes podrán ver en el documento. Yo sostengo que en Guatemala sí existen las sanciones administrativas. Lo sostengo, por infinidad de razones, la SAT, el Ministerio de Ambiente, el Ministerio de Minería, EMETRA, etc. Estas entidades aplican sanciones administrativas. La literal r) del artículo 171 de la Constitución, que dispone las facultades del Presidente de la República, señala que el Presidente la República tiene facultades para exonerar las multas que tengan como origen la aplicación de sanciones administrativas. Con perdón de la Corte, la Constitución reconoce la existencia de las sanciones administrativas y nuestra legislación la reconoce en infinidad de ocasiones. Creo que deberíamos tomar el espíritu del Decreto No. 18-2001, haciendo los ajustes que corresponden, para estar en congruencia con la Constitución. Sin embargo, me anticipo a decir esa es una vía de solución que originaría muchas fiebres, muchos problemas. Creo que hay suficientes argumentos, no para que se gane una nueva inconstitucionalidad, pero sí para que se mantenga un litigio de tres, cuatro años, a saber cuánto tiempo, mientras discutimos si debemos atenernos a lo que dice la Constitución o debemos atenernos a la sentencia de la CC. Una tercera vía; a mi entender, es volver a la legislación original que tenía el Código de Trabajo. Restablecer el juicio punitivo, volver a que sean los tribunales de justicia los que juzguen la posible comisión de faltas laborales. Tenemos la experiencia de que aquel procedimiento se entrampó y también originó impunidad laboral, porque los juzgados se quedaron con infinidad de expedientes punitivos que nunca conocieron. La propuesta es volver al espíritu del Código de Trabajo, pero apretando un poco las tuercas, perdón por la expresión, Transcripción Segundo Taller (IGT)
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generando una responsabilidad para los jueces que no resuelvan en un tiempo determinado, fijando plazos fatales. Debería exigirse a la Corte Suprema de Justicia, que así como ha hecho algunos cambios en la estructura judicial de Guatemala, se creen juzgados, tribunales que se dediquen exclusivamente al juzgamiento de las faltas, es decir que el Organismo Judicial no tenga excusa para retrasar los expedientes, que no tenga excusa para que no se resuelvan los expedientes. A nuestro entender esta es la forma más sencilla, más rápida. A lo mejor no es la que más conviene, pero sí la que es de más fácil aplicación. Que volvamos a la legislación que normalmente tenía el Código de Trabajo pero, insisto, poniéndole válvulas de seguridad para que las cosas puedan caminar. Como consecuencia de eso, ustedes tienen una propuesta de proyecto de ley que va unida a nuestro trabajo. Naturalmente es una posible reforma al Código de Trabajo, que en términos generales devuelve la aplicación de las sanciones a los tribunales de justicia, para quedar en concordancia con la sentencia de la corte, no con la Constitución, pero creando los mecanismos que hagan posible el efectivo trámite, el efectivo desarrollo de los procedimientos judiciales y para esto los plazos judiciales y la responsabilidad de los administradores de justicia es fundamental. Hace un momento hablaba de impunidad en Guatemala. Esta impunidad se expresa en los funcionarios públicos y los jueces. Ustedes son los mejores testigos, que en ningún amparo se ha condenado en costas el funcionario que originó todo el trámite. En Guatemala todavía no se utiliza, no existe, la responsabilidad civil de los funcionarios públicos. Por ejemplo, en casos de despidos ilegales, al trabajador hay que reinstalarlo a los dos o tres años. El Estado es el que paga los salarios de ese trabajador, no el funcionario que actuó inadecuadamente. Esta impunidad no puede seguir permitiendo que los jueces no resuelvan en tiempo. Finalmente, comento que tengo un recurso de amparo que, como diría el licenciado Mario López Larrave, “en febrero hace su primera comunión”. Cumple siete años en primera instancia. Es una acción de amparo. Con tribunales que se permiten esos lujos, francamente creo que no estamos bien. La propuesta es volver a los mecanismos que existían en el Código de Trabajo original, pero dotándolos de medios que exijan y que obliguen al juez a resolver como corresponde el tema de las faltas laborales. Creo que como se dice deportivamente se trataba de poner la pelota en juego, les agradezco su paciencia. Muchas gracias. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchas gracias al licenciado Rivas, agradecemos su presentación. Abrimos el espacio para sus comentarios, preguntas, respuestas e intercambio que se tenga sobre esta presentación, para lo cual les invitamos a que levanten la mano para Transcripción Segundo Taller (IGT)



Página 6



Unión Europea



ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES



hacer saber que quieren participar. Únicamente rogarles brevedad en su intervención, en atención al tiempo de todos. Lic. Alejandro Argueta, asesor y activista laboral Muy buenos días. Qué gusto volverles a ver, quisiera manifestarme con cierta libertad en mi primera reacción a esta interesante propuesta y felicitar al licenciado Rivas y ASIES por tomar la iniciativa de proponer una solución a este problema tan importante. La última vez que estuvimos juntos decidí hacer mi exposición enmarcándola en el punto de vista del análisis de la gestión de las políticas públicas, porque considero que este es un problema político, de gestión de gobierno y el aspecto jurídico es uno de sus elementos, no el único. Sin embargo, hoy voy a delimitar mi intervención bajo el carácter de la propuesta del licenciado Rivas, desde el punto de vista estrictamente jurídico y me voy a permitir empezar con el comentario de una anécdota para aquellas personas que nos acompañan que no son abogados y que espero que a los abogados les parezca interesante. Estoy preparando un trabajo académico, y entre los ensayos de la bibliografía que obligadamente tengo que analizar para realizarlo, encontré un trabajo del profesor Larrow, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Berkeley en California, que es la novena mejor universidad y facultad de derecho de los Estados Unidos. El título del ensayo es “Gangsterstatesmen and rule of law”, un poco la idea es pandilleros, hombres de Estado y Estado de derecho, y voy a concretar de qué trata este ensayo que voy a utilizar como margen a mi comentario a esta propuesta. Trata de lo siguiente. Entre los años 2001 y 2008, la administración de los Estados Unidos declaró la guerra contra el terrorismo. La administración del presidente Bush se encontró con el tremendo problema de que, para garantizar la seguridad de los ciudadanos estadounidenses, tenía que acudir a la tortura de los detenidos. Sin embargo el problema legal estaba en que Estados Unidos es signatario de la Convención contra la tortura, 3 además de que diferentes leyes federales más la Constitución prohíben la tortura del detenido. Ese problema legal, según comenta el profesor, se resolvió de la siguiente manera. Un abogado de origen surcoreano, también de la Universidad de Berkeley, llamado John Ju, que era precisamente el Asesor del Departamento de Justicia y el jefe del Consejo Asesor, y el juez Yai David, quien es actualmente Magistrado de la Sala de Apelaciones del Circuito Noveno del Sistema Federal de Justicia estadounidense, hicieron una interpretación de la ley y crearon los famosos memorandos, que son conocidos como “los memorandos de la tortura”, en donde decían que sumergir en agua a las personas, amenazarlas con perros, 3



Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada el 10 de diciembre de 1984. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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desvelarlas hasta morir, no constituía tortura, porque no era un severo daño que pudiera ocasionar la muerte. Por lo tanto todas las técnicas de interrogatorio que realizaba el FBI y las Fuerzas Armadas en las diferentes cárceles que tenían los Estados Unidos, no sólo en el territorio federal si no en Guantánamo y en Europa eran legales. Los memorandos existen y fueron el escándalo de la comunidad jurídica de los Estados Unidos y Europa. Finalmente un senador de Ginebra acusó al presidente Bush de llevar a cabo la guerra del terrorismo con tácticas de pandilleros, es decir “gangsters”, como por ejemplo, en la famosa serie del Padrino. Aquí empiezo a dejar la anécdota y a centrar el tema de quienes realizan una tergiversación consciente y deliberada de la ley. Vuelvo a decir, una tergiversación consciente y deliberada de la ley, a través de la formalización de una ilegalidad legitimada a través de la arbitrariedad. Estados Unidos formalizó e institucionalizó la tortura. Obviamente cuando el presidente Obama asume la presidencia, deja sin efecto los memorandos y ya no se justifica torturar a los detenidos para extraer la información. Este aspecto de la tergiversación consciente y deliberada de la ley es mi primera observación al trabajo del licenciado Rivas. Creo que en el planteamiento jurídico del problema, aunque coincido en gran parte de su propuesta, no rige la regla de la multiplicación, que el orden de los factores no altera el producto y aquí sí se altera el producto. No es la ley la que contradice la sentencia de la Corte de Constitucionalidad, es la sentencia de la Corte de Constitucionalidad la que contradice la ley, y desde la perspectiva del Estado de derecho creo que bajo cualquier punto de vista técnico, ese debería de ser el punto de partida de la discusión. Si la decisión de la Corte de Constitucionalidad es una decisión dictada dentro del marco del Estado de derecho, o es una tergiversación deliberada de la ley mediante actos conscientes. El Código Penal tiene todo un título que se llama “delitos contra la administración de justicia”. Existe el prevaricato, la demora injustificada de justicia, retardo malicioso de justicia, existe la colisión. Estimados colegas, estos son delitos cuando hablamos de que los jueces laborales retrasan los juicios. Lo decimos con el eufemismo político, como que si fuera un designio de los problemas comunes que la democracia acarrea dentro de sí, y dejamos de un lado cuestionarnos si las actitudes de los jueces, cuando demoran un juicio no constituyen actos conscientes y deliberados de obstaculizar la administración de justicia y, por lo tanto, delitos. Vamos ahora al punto acá de quién controla los jueces y quién ejerce control jurídico sobre los jueces. Cuando un juez emite una resolución, así sea desde un juez de paz hasta un magistrado de la Corte de Constitucionalidad, contraria a la Transcripción Segundo Taller (IGT)
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ley, comete el delito de prevaricato. El Código Penal en ese sentido es claro. Si nosotros empezamos el problema un poco antes, vamos a encontrar que la sentencia de la Corte de Constitucionalidad no es más que un acto arbitrario, deliberado, de violar la ley a través del concierto con abogados patronalistas muy conocidos. No les voy a quitar más tiempo, si no que simplemente los voy a remitir a que entren al internet y en Google escriban lo siguiente wikileaks.org, entran al web de wikileaks, luego entran a los cables publicados de la Embajada de los Estados Unidos y busquen entre los cables del año 2005. Un cable confidencial firmado por el ex embajador de los Estados Unidos, Hamilton, donde en más de media página hace una excelente interpretación del Art. 415 del Código de Trabajo, después de la sentencia de la Corte de Constitucionalidad, indicando y advirtiendo al Departamento del Estado que dicho artículo es suficiente para restaurarle el poder sancionador a la inspección de trabajo y que el compromiso asumido por el gobierno de Oscar Berger y el Ministro de Trabajo Jorge Gallardo era compromiso internacional y completamente legal. Cuando encuentren ese cable y le den seguimiento, se van a encontrar la serie de reuniones que tuvo el embajador Hamilton con el presidente Berger, quien manifestó estar de acuerdo en restaurar el poder sancionador sobre la base del Art. 415. No se sabe si desde el punto de vista político se necesitan más cosas para poder decir claramente que, tomar como punto de partida la sentencia, es una barbaridad. Me gustó mucho lo que el licenciado Rivas planteó, al decir que en ningún caso la sentencia puede ser fundamento de leyes. Tiene toda la razón. Sin embargo, y eso también está en los wikileaks, los jueces de trabajo en el año 2005 emitieron resoluciones y en el apartado de fundamento de derecho citaron la sentencia. Desde el momento en que tenemos jueces que son intocables, protegidos por redes de intereses privados, que se atreven en una resolución a poner como fundamento de derecho los considerandos de una sentencia la Corte de Constitucionalidad, el problema no es la interpretación, ni de la ley ni de la sentencia, si no de la lucha contra la impunidad y los poderes paralelos del sector privado, que controlan el sistema de administración de justicia. Por último, mi segunda observación, que más que observación es una sugerencia, creo que cualquier abordaje técnico del problema de las sanciones, aún el legal, no puede dejar de lado los estándares internacionales sobre los fundamentos de una administración laboral eficiente. El departamento de diálogo social de la OIT tiene en su web por lo menos cuatro libros fundamentales, que nos dicen cómo debe de ser una inspección del trabajo, y en esos libros claramente se indica la necesidad de que tenga capacidad de sancionar. Todos están en inglés, pero estoy seguro que la mayoría acá no va a tener ningún problema para leerlos. Son libros que constituyen el parámetro estándar para Transcripción Segundo Taller (IGT)
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organizar una inspección del trabajo. Se cita varias veces en esos libros, en alguna medida, el problema de Guatemala. Es una bibliografía que creo que debería de tomarse muy en cuenta. Finalmente, la última observación, licenciado Rivas, es que usted ha puesto un tema muy interesante. La responsabilidad civil de funcionarios públicos. Y me es grato comunicarle que ya existen casos. Por ejemplo, está la sentencia de amparo contra el Procurador General de la Nación y la Jueza 4ª. de Trabajo. Uno, porque desobedece la orden de reinstalación de los trabajadores, y la otra que omitió la denuncia de la desobediencia del Procurador General de la Nación y retarda impunemente el proceso durante dos años. Un tribunal de amparo condena a ambos funcionarios. Primero, a que le paguen a los trabajadores y los reinstalen y segundo, según la Ley de Probidad, que tanto el procurador saliente el licenciado Guillermo Porras Ovalle, como Sandra Mazariegos, paguen de sus bolsillos al patrimonio público la reposición de todo el dinero que se les tuvo que pagar a los trabajadores por su responsabilidad. Aparte de eso, ya existen juicios penales contra los jueces laborales. Van más o menos, pero ahí van. Quisiera dejar la idea la discusión del tema desde la perspectiva del Estado de derecho e invitarlos a que vean un poquito más allá de lo que es la sentencia. Muchas gracias. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias. Por el orden de solicitud tiene la palabra el Lic. Alonso. Lic. Roberto Alonzo, Asesor Jurídico Municipalidad de Guatemala Gracias, muy amable licenciado Rivas. En una reunión similar que se tuvo aquí, que podríamos decir que fue como una inducción al tema hace como un mes y medio, se comentó que en la época de Berger, para que fuera aprobado el Tratado de Libre Comercio en el tema del Libro Blanco, se elaboró un reglamento para imponer las multas y, por supuesto, el presidente Berger lo fue a anunciar allá a Estados Unidos, firmado, pero no se publicó. La pregunta es, como aquí se distribuyó ese documento ¿Existe la posibilidad de aplicar esa normativa para hacer valer, para aplicar las multas? Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias, le damos la palabra al licenciado Guillermo Maldonado. Lic. Guillermo Maldonado, Abogado y Notario Buenos días a todos, felicito al licenciado Rivas por tan excelente trabajo. Desde mi punto de vista resume y aborda bien el problema, lo cual complementa con otras observaciones. También estoy de acuerdo con lo que plantea el licenciado Argueta y sobre todo para poder abordar este tema, indistintamente de lo que piense la comunidad internacional, es un problema local, generalizado, que está no sólo en los Transcripción Segundo Taller (IGT)
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tribunales, está en la calle. La falta del Estado de derecho es bastante grande y nos hemos acostumbrado a la infracción de la norma administrativa, de la norma jurisdiccional y eso forma parte del problema de la inspección de trabajo. También es un problema para abordar, a la hora de tratar de dotar de una mayor efectividad al Ministerio de Trabajo, porque en realidad el papel fundamental del Ministerio de Trabajo sigue siendo una entidad tutelar de los trabajadores y esa realidad sí está, digamos, bien explicada en los aspectos considerativos que tiene el Código de Trabajo. Coincido que para retomar el tema de hacer viable que siga funcionando ese instrumento legal, hay que analizar cuál es el papel de la Corte de Constitucionalidad, porque la Corte de Constitucionalidad ya en muchas ocasiones, y creo que ha perdido mucho su prestigio, actúa con abuso de poder Y ahora es un abuso de poder constante. No es sólo mi opinión, es la opinión de los medios de comunicación masivos que se encargan de monitorear y de llevar quién es nombrado por quién y en realidad, ya con mucha vergüenza se dice fulano para resolver en ese sentido. Por ejemplo todos los que asesoramos trabajadores sabemos cuál ha sido el papel de Juan Francisco Flores, o la llegada del magistrado Barreto, y el abuso de poder cada vez es más grande de la Corte de Constitucionalidad, en desmedro del Estado de derecho. Como decía el licenciado Rivas “no hay condena en costas a los responsables de violaciones a normas constitucionales” y, es más, cuando digo abuso de poder es porque la Procuraduría General de la Nación, con un papel muy pobre en materia de asesoría y de litigio jurídico, no por la carencia de profesionales, ni por el trabajo que le llega, si no por incumplimiento de la ley institucional, se dedica a entorpecer los procesos en forma abusiva y reiterada. A veces, después de haber pasado un proceso de amparo de dos o tres años, cuando este regresa, se tiene que ejecutar la sentencia, y vuelve nuevamente a plantearse un amparo, sin que haya ninguna responsabilidad y la Corte de Constitucionalidad, con abuso de poder, con tolerancia a ese sistema, dice que no hay condena en costas, no hay sanciones, ni siquiera multa, porque se están defendiendo los intereses del Estado. Lo que falta decir, un Estado absolutista, plutocrático, pero en realidad anarquista. Esa actitud ha generado precisamente que se haya desvirtuado la intención de mejorar las relaciones de trabajo, a través de hacer un poco más eficiente el sistema sancionatorio, con las opciones que plantea el licenciado Rivas, todas muy realistas. Creo que la menos conveniente sería regresar al juicio punitivo en la forma en que estaba diseñado, y no porque la inspección de trabajo sea mejor que los tribunales de trabajo en cumplimiento de sus funciones, si no por una cuestión de tiempo. Ahora con eso prácticamente estoy dentro de la tesis que él plantea, de hacerle ajustes al espíritu del Decreto No. 18-2001.
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Ahora, los ajustes obviamente para mí no serían mayores, uno de los defectos que tenía esa normativa era haberle puesto un tope de Q5,000 para poder ser impugnados, porque ahí sí violaba una norma de la Convención Interamericana de Derechos Humanos. En cualquier sanción administrativa, por ejemplo, si a uno le llega una liquidación fiscal del IUSI, en la cual le están liquidando a uno créditos por concepto de impuestos que ya prescribieron, se puede incluso impugnar eso en la vía administrativa, si no funciona la vía administrativa, se va uno a un órgano jurisdiccional y siempre está la garantía. Lo que no tuvo que habérsele enredado al sistema de sanciones que aplicaba la Inspección, fue precisamente eso. Coincido que es un problema político y debería de ser una preocupación, no es por lo que mira la comunidad internacional, sino porque se están haciendo disfuncionales las instituciones de derecho dentro del Estado. Obviamente, este es un problema que coincide con el título de impunidad, pero la impunidad no sólo es laboral. Sin embargo, siendo el trabajador una persona con menor capacidad económica, está en posición de desventaja para hacer frente al tráfico de influencias, y al abuso de poder. En la práctica fue muy funcional la imposición de las sanciones administrativas y fue sumamente persuasivo. Claro, todavía hay que hacer un gran trabajo en la inspección. En las oportunidades que he tenido que acompañar a mis clientes, a mis patrocinados, he visto una desorientación total de la función de inspección, bajo un concepto equivocado de lo que es la conciliación. La inspección prácticamente se le ha quitado el papel, no en la ley si no en la práctica, de sus funciones fundamentales. Estoy asesorando a una señora de 82 años de edad con más de 30 años de servicios para una empresa. Lo que dijo la inspectora de trabajo fue grave y eso que yo conozco un poco de derecho del trabajo. Me puedo imaginar la situación cuando llegan los trabajadores solos. Es una desorientación total. El hecho de que se le restituya a la inspección de trabajo la función de iniciar la sanción, no quiere decir que la sanción se quede ahí. Hay un camino por lo contencioso administrativo, o incluso se puede diseñar que sean los propios tribunales de trabajo los que revisen la sanción. Esto es susceptible de hacerlo jurídicamente, no lo contencioso sobre todo por especialidad, que sean los tribunales o una sala, los que revisen la sanción, con la garantía de ser oído y vencido en juicio. De las tres opciones que plantea el licenciado Rivas, diría que se ajusta más por lo que hemos visto en la realidad, la de restituir el espíritu del Decreto No. 18-2001. Regresar al juicio punitivo, a los juzgados, es como pensar que ahora que cambiaron la forma de darle trámite a los juicios, estos van a mejorar. Lo que está bonito es el edificio de los tribunales de trabajo, pero los jueces siguen planteando unos requisitos previos, totalmente ajenos al Art. 332 y ya sólo falta que hagan Transcripción Segundo Taller (IGT)
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como algunos juzgados civiles, que de una vez prejuzgan, fijando previos que en todo caso son bochornosos. Para ponerles un ejemplo, sobre la base de unos fallos de la Corte de Constitucionalidad, que son políticos para favorecer la manipulación y la impunidad del Ministerio de Gobernación y del Ministerio Público, determinaron que a las entidades nominadoras hay que correrles audiencia para darles el derecho al debido proceso, porque así lo dijo la Corte de Constitucionalidad, en un fallo para justificar los despidos masivos y arbitrarios que han hecho para pagar facturas política. Se despidieron 500 agentes y oficiales formados en una academia, para meter a otros 500 que son parte de una cuota política y los ponen por reorganización a todos. Cuando se llega el proceso, ellos no tienen derecho a reinstalación, no tienen derecho a nada. En otro caso, los tribunales ordenaron al Ministerio Público una reinstalación y no corrieron audiencia. Estaba emplazado. La ley del Ministerio Público no le da facultad al Fiscal General a ser el representante institucional en materia laboral; él tiene la persecución penal y en eso puede, pero viene la Corte de Constitucionalidad y dice que violaron su derecho al debido proceso, habiendo comparecido el representante del Estado, y como hay un séquito de asesorías, a todas las dependencias, a todos hay que correrles audiencia, porque así ha hecho la Corte de Constitucionalidad. Dejemos la falta de técnica, lo irresponsable, la vulneración a la ley. Una Corte de Constitucionalidad no es el legislador negativo que ellos dicen, si no es un ente que está abusando de poder precisamente para distorsionar las relaciones de trabajo. Para el sector privado es fácil. Está viendo todo lo que hace el sector público y ahora lo están repitiendo con exageración y ya lo reconoció el presidente del seguro social, que ellos violan la ley y dice que ellos no tienen capacidad para el trabajo decente y que la va a seguir violando, porque la planilla no le alcanza. Imagínense la impunidad. No es una cuestión tan pequeña, si no desgraciadamente, en tanto la Corte de Constitucionalidad, las cortes de apelaciones y los juzgados lo sigan repitiendo, el tema es un poquito más complejo, gracias. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias al licenciado Maldonado por el orden tiene la palabra el Lic. Roberto Rodríguez y luego la licenciada Anabella Morfín. Lic. Roberto Rodríguez, Asesor Jurídico Portuaria Quetzal Muy amable gracias, inicialmente quería felicitar al licenciado Rivas por la exposición muy interesante, muy puntual. Y para ser breve y dar oportunidad a todos los participantes, yo sólo quisiera referirme a las vías de solución, la estructura de una nueva inspección de trabajo que propone el exponente, es interesante. Podría ser un ente nuevo, bien tecnificado, con mayor cobertura, que cumpla un poquito más con los convenios de OIT, pero es un poco difícil de montarlo. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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Nuevas reformas al Código de Trabajo sentiría como que tienen mucha resistencia. Han habido cantidad de ejercicios en los cuales se quiere modificar el código y no han prosperado; en el tiempo del presidente Portillo porque había mucha voluntad política y mucho apoyo en el Congreso pasó; yo propondría una solución alterna, tal vez no modificar el código, pero sí crear una ley alterna que pudiera llevarle fuerza al Ministerio de Trabajo. Me refiero a fuerza coercitiva a sanciones. Esto podría ser o una reforma a la ley del Organismo Ejecutivo en la parte que corresponde al Ministerio de Trabajo o una nueva ley orgánica del Ministerio de Trabajo, que le dé esa facultad, quizás es una ley que tendría menos obstáculos podría decretarse con más facilidad y pasar a una forma más ágil que una reforma puntual del Código de Trabajo, gracias. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias. Damos la palabra a la Licenciada Morfín. Licda. Anabella Morfín, Abogada y Notaria Buenos días. Felicitaciones al licenciado Rivas por la clara exposición que nos ha hecho, sobre la situación creada a partir de la sentencia dictada por la Corte de Constitucionalidad. En realidad creo que a todos nos sorprendió la procedencia de la inconstitucionalidad planteada en todos los ítems. Posiblemente sí la habría en cuanto al derecho de impugnación, por el monto, pero en cuanto a los otros puntos señalados no lo creo, desde el momento en que era una ley ordinaria la que le estaba dando esa facultad al Ministerio de Trabajo. Se estaba cumpliendo con el principio de legalidad y por consiguiente, no había razón alguna para considerar que las faltas administrativas pudiesen ser resueltas por la inspección. Lo que sí es cierto es que, en el momento que se declara la inconstitucionalidad de esa norma, se pone en una situación difícil a la propia inspección de trabajo para cumplir sus fines, porque es cierto que el Art. 415 le ordena y le faculta al Ministerio de Trabajo para conocer, promover y resolver esas acciones pero no hay un procedimiento, ¿Cuál va a ser la forma en la cual el Ministerio de Trabajo va a imponer la sanción? y ¿De qué manera se va a defender la persona o entidad afectada con esa resolución, para los efectos de garantizar el debido derecho de defensa? Por consiguiente, comparto lo propuesto, en cuanto a que va a ser necesario modificar nuevamente el Código de Trabajo, a efecto de que se dé claramente esta facultad y en todo caso tampoco creo que sea óbice el destino de los fondos, porque estos claramente iban encaminados al fortalecimiento institucional del Ministerio de Trabajo, que es claro y conocido por todos que es uno de los ministerios que menor presupuesto tiene y por consiguiente, la argumentación que se hace en cuanto a que los fondos son privativos del Organismo Judicial, ya la Corte de Constitucionalidad ha indicado que en los casos donde hay una norma que claramente establece un destino específico eso es aceptable. Lo estamos Transcripción Segundo Taller (IGT)
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viendo en la Ley de Extinción de Dominio recientemente aprobada. De tal manera que la vía irremediablemente va a ser la reforma al Código de Trabajo y dar expresamente esas facultades y establecer un procedimiento. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias. Damos la palabra al licenciado Valenzuela. Lic. Augusto Valenzuela, Abogado y Notario y miembro de la Comisión Laboral de CACIF Buenos días a todos y a todas. Primero agradezco la fina invitación que giraran para estar esta mañana con ustedes y agradecer también la presentación del licenciado Oscar Rivas, que también está muy interesante. Luego de hacer un poco de historia en cuanto a esta reforma legal. Ustedes recordarán que en su oportunidad hubo un requerimiento de Estados Unidos para que la ley laboral en Guatemala fuera actualizada y modificada. Surgió el Decreto No. 13-2001 y fue un decreto que fue consensuado entre los sectores. Fueron 10 artículos, nueve fueron consensuados entre los sectores y no hubo ningún problema en el Congreso en aprobarlos. Luego, posteriormente, surgió el Decreto No. 18-2001, que no fue consensuado con ningún sector, si no que fue del gobierno, del órgano ejecutivo, que se dio el planteamiento de la reforma y alguna razón política hubo para el respecto. Pero, insisto, no fue consensuada ni fue validada por los sectores como debió de haber sido, con base en el Convenio 144 de OIT que obliga a la consulta tripartita. Eso fue un error de procedimiento. Posteriormente, entraron en vigencia el 2 de julio de 2001 estas reformas y nosotros, un grupo de abogados laboralistas, que estamos la mayoría en la Asociación Guatemalteca de Derecho del Trabajo, estábamos vigilantes del proceso y decidimos plantear la inconstitucionalidad que ustedes ya vieron y me designaron a mí, como presidente de la asociación, a título personal, para plantearla. Y consta quiénes son los colegas que firmaron y otro grupo de colegas que no aparecen ahí, pero que oficialmente colaboraron en la elaboración. Lo que no se dice nunca es que nosotros planteamos esa acción desde el punto meramente académico y que de alguna manera hay normas que fueron también impugnadas y que favorecen al sector trabajador. Eso nunca se dijo, nunca se dice en ningún lugar, pero es bueno aclararlo en un foro tan amplio como este, con ex ministros, ex ministras y una serie de personajes que conocen la historia de este tema y una de ellas fue la facultad que se le había dado al presidente de la República para suspender una huelga que había sido legalmente declarada por un tribunal laboral, y nosotros alegamos en ese momento que era una intromisión de poderes. 4
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Por problemas en la grabación no fue posible transcribir la frase con la que concluía el párrafo.
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El tema de hoy es otro. Sólo hago la aclaración de un poco de historia de la acción. Lo que sí es cierto es que la Corte tuvo sus razonamientos, nosotros estimamos en el planteamiento de la acción que la función jurisdiccional está bien delimitada, y en materia laboral claramente es la misma Constitución Política la que indica que debe ser una jurisdicción privativa y que debe de ser de conocimiento obviamente de un tribunal laboral no administrativo. Eso como un primer acercamiento al tema y que según la Constitución obviamente la función jurisdiccional no puede ser trasladada a ningún otro ente administrativo y ese es como el fundamento del tema. En otros países hay posibilidades de que un ente administrativo sea quien imponga la sanción y en otros también ha sido judicial o sea hay mixtos-judiciales, administrativos y eso es viable jurídicamente a la luz del ordenamiento jurídico en cada país. Sin embargo en Guatemala tenemos esa limitante constitucional desde nuestro punto de vista y respetamos por supuesto los criterios que se han externado aquí y en otros lugares. También es cierto de que en el tema de sanciones el Convenio 81 de OIT, relativo a la inspectoría de trabajo, se refiere básicamente a que tiene una facultad de fiscalización, y a la luz del convenio y a la luz del Código de Trabajo, debe fiscalizar el cumplimiento de la ley, pero no tiene la facultad para accionar tampoco. Eso tampoco se dijo en la acción, en ningún otro lado, pero hago el comentario que el Convenio 81 lo dice. Cuando la Corte emitió la sentencia que el licenciado Rivas decía muy bien, y luego que todos los que somos abogados litigantes, sabemos del calvario que sufrimos como abogados en los tribunales de cualquier naturaleza, la misma acción estuvo engavetada como tres años y medio, no sé por ordenes de quién, pero estuvo engavetada de tal manera que finalmente fue emitida en los últimos meses del gobierno de Portillo, y fue cuando se declararon inconstitucionales algunos artículos, no todas las acciones de inconstitucionalidad procedieron. Unas sí, otras no, pero esta fue como la que más ruido causó y sigue causando. Sin embargo, derivado de ello, en la Comisión Tripartita sobre Asuntos Internacionales de Trabajo, que todos sabemos está conformada por trabajadores, empleadores y por el Estado, se hizo un proyecto de ley que como sector empleador se planteó ante esa comisión. La idea era precisamente regularizar, siempre se ha hablado de un vació legal. Yo asumo que no hay un vació legal, porque al final los jueces han estado conociendo de los incidentes de faltas laborales, que fue el camino que la Corte dijo y lo que hace falta es trabajo administrativo, a nivel del tribunal laboral, porque creo que está el procedimiento establecido. Pero para una mejor regulación se propuso una reforma legal encaminada a la agilización de los procesos por faltas laborales. De alguna manera, como bien ya se dijo, fueron derogadas varias normas del juicio punitivo, que sabemos que era
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el originalmente planteado, y el licenciado Rivas lo dice en su propuesta, que debería de ser solo una indagatoria. En ese proyecto de ley lo que se dijo es que, si quisiéramos agilizar los procedimientos punitivos, deberíamos hacerlos por la vía escrita, porque una audiencia, sabemos como son las agendas de los jueces especialmente los laborales y sabemos hasta cuando se va a tener una audiencia para un tema particular, y en el juicio punitivo no es la excepción. Por lo tanto, habíamos sugerido que fuera por escrito y se agilizaba el procedimiento, se limitaban los recursos y se le daba amplia facultad al juez para resolver rápidamente. Eso era el origen del proyecto presentado a la Comisión Tripartita. El sector empleador lo propuso en su momento. Derivado de ello se buscó una solución con el sector trabajador, y para agilizar la discusión, se empezó una discusión bipartita. Enrique Torres sabe, y otros amigos que estuvieron presentes lo saben, que nos reunimos largos días fuera del Ministerio de Trabajo, tratando de llegar a un consenso sobre este proyecto. Nos pusimos de acuerdo en un 90% del proyecto, que precisamente le restablecía a los tribunales otra vez la función de conocer esos casos y cuando teníamos un 90%, ya no vimos el compromiso de seguir adelante. Hubo un cambio de rumbo en la discusión y ya no siguió la discusión, por falta de asistencia del sector trabajador, y ahí se quedó el proyecto. El Ministerio de Trabajo ha hecho muchos esfuerzos por lograr que ese proyecto se pueda rescatar, ha habido proyectos de un lado, de otro, incluso del gobierno. Al final estamos todavía sin ninguna reforma legal, que era nuestra intención desde ese momento. Nosotros también hemos sugerido en todas las instancias, que hay otros mecanismos por los cuales se pueda mejorar el sistema. Todos estamos de acuerdo en que los juicios caminen rápido, nadie está en desacuerdo con ello. Sin embargo el problema que tenemos es que ya todos coincidimos en que el Organismo Judicial no cuenta con suficiente presupuesto, como también el Ministerio de Trabajo no cuenta con suficiente personal. Nosotros hemos hecho dos propuestas en su momento. Aún con lo que tenemos el día de hoy, sin reforma legal, se puede trabajar. Sin embargo, falta la voluntad política del Organismo Judicial. Primero, sugerimos que pusieran un oficial específico en cada juzgado laboral, para que conociera sólo las faltas laborales. Ese tipo de procedimiento fue sugerido ante la corte. También se sugirieron los famosos tribunalitos, juzgados de paz específicos que conocieran esta materia. Tampoco se han implementado. Yo no creo que sea problema de ley, creo que es problema de hombres y problemas de voluntad política, de buscar un mecanismo para agilizar el procedimiento judicial. Creo que a pesar de que hay críticas al sistema, se están dando saltos importantes en el nivel de justicia laboral. Ya el licenciado Maldonado lo decía que está muy bonito, que estamos haciendo ese proyecto de transición. Estuvimos con el licenciado Maldonado recientemente en el nuevo Transcripción Segundo Taller (IGT)
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edificio de los tribunales laborales, pero siguen todavía con el procedimiento antiguo, pese a que tiene una sala de audiencias nueva, bonita, con grabación. Creo que es falta de voluntad, de capacitación y, creemos nosotros, que lo más importante es que haya un diálogo entre las partes. Un diálogo serio con compromiso, para poder llegar a consensos, porque lamentablemente muchas veces asumimos que vamos por buen camino y de repente las cosas se estancan y saber hasta dónde queremos llegar en un momento determinado. Así que creo que no es problema de ley. Creo que es un problema de personas por un lado y que, por otro lado, que en Guatemala sí está limitada esa función estrictamente en lo jurisdiccional en materia laboral, en el caso de los conflictos de trabajo. Diferente es el caso que ya se invocó de la SAT y otras instituciones, que no está prohibida a nivel constitucional. Es una función administrativa del Organismo Ejecutivo, pero en materia de trabajo especialmente, está el Art. 203 de la Constitución, donde dice claramente que tiene que ser una función jurisdiccional. Gracias. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias tiene la palabra el Dr. Carlos de la Torre y seguidamente el licenciado Francisco Mendoza. Dr. Carlos de la Torre, Representante de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos Gracias. Muy buenos días a todas y a todos. También agradezco la invitación de ASIES y también al licenciado Oscar Rivas por los insumos planteados. Yo lo que quisiera mencionar muy brevemente, es el enfoque de derechos humanos y también desde la perspectiva de la comunidad internacional. En principio es muy evidente, pero no debe de pasarse de largo, es que las faltas a la ley del trabajo implican en la mayoría de los casos también violaciones a los derechos humanos de los trabajadores. Por lo tanto, es un asunto que interesa a los organismos de protección de los derechos humanos. La jurisprudencia internacional en esta materia ha avanzado bastante. Un concepto que me parece clave en este análisis es el deber de protección del Estado. Esto implica que el Estado no solamente violenta los derechos humanos de las personas por las acciones que realiza, que sus agentes realizan, si no también por las acciones de agentes no estatales, cuando el Estado no protegió debidamente o no tomó la debida diligencia para prevenir esas acciones. Me parece que en el ámbito del trabajo estaríamos en esta situación. Cuando el Estado no cumple con ese deber de fiscalizar, de monitorear, de controlar que no se repitan constantemente, de manera general, esas faltas laborales que violentan los derechos humanos de los trabajadores. En este sentido, hay pronunciamientos de distintas instancias internacionales que han instado al Estado a fortalecer la capacidad sancionadora de la inspectoría de trabajo y, algo que Transcripción Segundo Taller (IGT)
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también es importante, un criterio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el sentido que los Estados no pueden argumentar leyes para justificar la comisión de violaciones a los derechos. Es decir, el Estado de Guatemala no podría decir que hay una ley que no establece o que no permite que la inspectoría del trabajo sancione, o bien que hay un criterio de la Corte de Constitucionalidad, que eliminó algunas disposiciones de la reforma de 2001. Creo que vienen algunos momentos clave o importantes donde esta cuestión podría volver a ser revisada por otros órganos internacionales. Por citar algunos, en el próximo año, más o menos en octubre de 2012, el Estado será otra vez revisado por el Consejo de Derechos Humanos en Ginebra, en el marco del examen periódico universal. Este es un examen y una revisión en derechos humanos que los estados se han comprometido a pasar cada cuatro años. Guatemala fue uno de los primeros estados en someterse a este proceso y va ser también uno de los primeros en someterse por segunda vez. El proceso se realizará en el mes de octubre-noviembre en Ginebra, Suiza y algo que es importante es que las organizaciones sociales, los sindicatos incluso, el Estado puede enviar insumos al mecanismo del examen periódico universal, para resaltar temas importantes. Seguramente este será un tema a ser sujeto del análisis. Otro espacio será la revisión periódica que hace el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Guatemala, en 2012, tiene que presentar su informe. También las organizaciones pueden presentar los llamados “informes sombra”, y parece que será revisado en 2013, todavía falta un poco de tiempo. También hay unos mecanismos para la revisión o la verificación de violaciones concretas, y me parece que aquí podrían ser utilizados de alguna manera. Hay un Protocolo Facultativo 5 que hace justiciable el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que ya ha sido aprobado. Que Guatemala en el ámbito internacional incluso fomentó y fue de los países que impulsó para que se aprobara en el seno del Consejo de Derechos Humanos. Ya incluso lo aprobó y tendría que venir la ratificación por parte del Estado. Esto es algo que también se puede impulsar. Una pronta ratificación del protocolo y que las personas puedan enviar al comité casos individuales de violación a los derechos humanos y este asunto podría entrar. Ahora, en el ámbito del sistema interamericano, hay algunas restricciones a la justicia de alguno de los derechos económicos-sociales y culturales. Estaría un poco en duda, por ejemplo, que la Corte Interamericana de Derechos Humanos pudiera tener competencia en este tipo de casos. Pero también hay algunos 5



Se refiere al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 10 de diciembre de 2008. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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antecedentes de otros casos, donde no ha habido un litigio directo por alguno de los derechos económicos, sociales y culturales protegidos por el Protocolo de San Salvador, que hace parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pero sí por alguno de los derechos de la esa convención, que servirían como intermediarios para la protección de los derechos económicos, sociales y culturales. Estoy pensando, por ejemplo en el derecho a un recurso efectivo. Una línea, por ejemplo, de litigio internacional ante el fallo de la Corte de Constitucionalidad, en un caso concreto, podría ser acudir antes ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y después a la Corte Interamericana, aludiendo que este fallo no permitió que las personas puedan tener acceso a un recurso efectivo para la protección de sus derechos al trabajo. Así la Corte podría conocer, por vía de este derecho, la situación de fondo sobre la reforma de 2001 y el fallo de la Corte de Constitucionalidad. Han habido otros casos donde la Corte Interamericana ha considerado que fallos de los tribunales supremos de los países tienen que revisarse a la luz de los estándares internacionales en materia de derechos humanos. Gracias. Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias. Tiene la palabra el licenciado Francisco Mendoza. Lic. Francisco Mendoza, Director de la Fundación Mario López Larrave Buenos días, gracias y saludo para ASIES por esta actividad y al licenciado Rivas también por su excelente propuesta e iniciativa. No soy abogado por graduación y de repente les voy a quitar la inspiración, de lo que ustedes tan profesionalmente han estado discutiendo acá, y que no nos quita nada más que la preocupación de lo que en la realidad sucede y voy a traer a colación una experiencia que recién tuvimos ayer en una actividad en Mazatenango, cabalmente con trabajadores campesinos. Los problemas que escuchamos ayer, expuestos por una compañera y un compañero, son los mismos que escuchamos hace 50 años. Yo tengo 50 años, y los antecedentes que tengo son de mi mamá y mi papá. Esto que estamos hablando no es nada nuevo. Lo preocupante esto sucede mientras nosotros nos desvelamos aquí, que es saludable, es razonable y es justo, para ver cómo se hace por cumplir, o que esfuerzos aportamos para que en Guatemala por fin haya un Estado de derecho Cada uno de nosotros somos responsables por el cumplimiento de la ley. Las prácticas de los trabajadores, las malas experiencias de los trabajadores y las consecuencias de todos estos problemas que estamos viviendo, que concluyen en los grandes índices de impunidad en Guatemala Los trabajadores somos los que menos posibilidades tenemos de vivir y sobrevivir en este país, que cada vez se está complicando más, y que, hablando de
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impunidad y Estado de Derecho, tiene mucho que ver con la paz social, que creo estamos muy lejos de alcanzar. Nos hemos encontrado discutiendo estos temas con muchos abogados y profesionales desde hace mucho tiempo. Parecería que el tema de la voluntad política, del acuerdo y la buena disposición para avanzar en función de los intereses de este país, nos cuesta. No es la primera vez que discutimos el tema muy particular de la situación de la inspección, de la capacidad sancionatoria y del funcionamiento general de la institucionalidad del Ministerio de Trabajo. Desde luego que cada uno de los profesionales, cada uno de los que tenemos una actividad que realizar, tenemos el derecho a vivir, a ganar, a trabajar, pero sin hacer uso ni abuso, de lo que el estado de derecho nos faculta para hacer. En este caso, todas y todos hemos hecho uso y abuso de lo que las posibilidades y oportunidades que la propia legislación nos da para defender a uno o a otro. Creo que el tema es cabalmente ese. Y no es que esté de acuerdo con las presiones externas, que con todo respeto, vengan a nosotros y nos digan “bueno pónganse de acuerdo, porque si no vamos a tener problemas con el acuerdo comercial”. Sin embargo, muchas veces en Guatemala se ha pensado en la resolución de muchos problemas, y uno de esos problemas es el tema de la paz. Hay intereses alrededor de eso, pero si no hubiera sido por la intervención de los países amigos y la comunidad internacional, no sabemos en qué situación estaríamos ahora, tal vez con armas o sin armas, pero tal vez siempre estaríamos con mayores dificultades en un estado de guerra. ¿Cuáles son las principales conclusiones o el párrafo especial que saca la OIT? En realidad a mí me pone los pelos de punta, porque la comunidad internacional nos dice que declara la impunidad total en Guatemala. Ese es un tema de derechos humanos, no sé si la OIT se estaba refiriendo únicamente al tema de laboral, pero de repente estaba hablando de impunidad total en general. Esta situación es lamentable, y por eso hago esta reflexión. El tema de la inspección no es la primera vez que lo hablamos. Parecería que el tema de la voluntad política tiene que ser el principal punto de partida y es lo que nos cuesta. Insisto en que no puede haber paz social, si los principales actores del capital y del trabajo no se ponen de acuerdo. Hay espacios, hay instancias. Lo ideal sería que nadie interviniera, ni lo Estados Unidos, ni los europeos ni nadie, que nosotros fuéramos capaces de resolver nuestros problemas. Pero, parecería que no es así siempre, que nos tienen que decir “miren tienen que hacer esto, porque si no van a tener sanciones comerciales” y como que eso a algunos nos parecería que no vale la pena. Somos tan indiferentes, y en realidad quienes están viviendo y están sufriendo las consecuencias de este alto grado de impunidad son los trabajadores y las trabajadoras. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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No estoy hablando específicamente de los que están trabajando en la maquila. Tampoco estoy hablando de los que trabajan en la construcción o de los que ahora están prestando servicios en la energía eléctrica con estas nuevas empresas transnacionales. Me estoy refiriendo a que piensen también en los campesinos, en esa gente que ayer nos estaba diciendo que no tienen cómo sobrevivir el día de mañana, porque no tienen trabajo y porque cuando van a pedir trabajo los condicionan a que no tienen derecho ni a pensar en el salario mínimo, si no en diez quetzales diarios por una jornada de las cinco de la mañana a las once de la noche en la costa sur. ¿Ustedes saben qué significa eso? Porque estoy hablando de varios sectores y no quiero mencionar aquí nombres, porque no quiero afectar a nadie. Porque quiero pensar que el tema de la voluntad política, no pasa ni por los agrícolas, ni por los industriales, ni por los financieros, debe pasar por una preocupación de todas y todos quienes vivimos en este país. Gracias. Lic. Adrián Zapata, Coordinador Guatemala, Proyecto REAL CARD Me voy a arriesgar a algunas cosas que ya se han abordado, sobre todo porque de muchas cosas se tomaron notas en la reunión preparatoria a la que se hacía referencia. Voy a dar algunas pinceladas en cuanto a ciertas temáticas que es indispensable recordar, y que a veces parece que se nos olvidan. No voy a hacer ninguna mención personal. Primero, el innegable reconocimiento al consenso que se ha dado entre sectores, para establecer desde la diversidad que el modelo de falta de sanciones se está agotando. En ese sentido el fortalecimiento del ente rector es indispensable, porque más allá de ser una simple figura administrativa, es un logro histórico de los derechos laborales. Contar con alrededor de 250 inspectores activos, cubrir la totalidad del país con la complejidad que implica el acceso territorial a ciertos centros de trabajo, es algo que requiere inmediata atención. Creo que parte del fortalecimiento, en la parte de la integralidad, es el abordar las facultades sancionatorias de la Inspección. De nada sirve tener restablecidas las facultades sancionatorias si esta es una entidad desnutrida, que es como la tenemos hoy en día. La inspección es incapaz de poder llegar a cumplir con la misión encomendada. Segundo, ya entrando en el objeto de esta intervención, refiriéndome al tema de la jurisdicción, regulado en el Art. 203 de la Constitución, y retomando los principios que inspiran el derecho de trabajo, su regulación y protección, el tratamiento especializado que le da al tema laboral, por las peculiaridades del derecho social, hace que la filosofía de protección de la parte más débil en la relación de trabajo es algo que siempre se ha dado, para la protección estatal de los derechos en el trabajo. Por ello existe un apartado especial en la Carta Magna, es decir, recordemos que esa especialidad es precisamente para compensar la desigualdad que existe en los sectores participantes en la relación de trabajo. Esa especialidad Transcripción Segundo Taller (IGT)
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merece que el tema de sanciones tenga un trato distinto al tema tributario, al tema de la regulación del tránsito en las ciudades, etc. ¿A qué quiero llegar? A que en efecto hay jurisdicción privativa para regular las relaciones obrero-patronales, pero si estamos frente a un incumplimiento de ley, y ante la obligación del Estado de imponer el orden público, porque entendemos que el derecho del trabajo, no obstante ser una rama del derecho social que tiene características de derecho público, tenemos que ver cómo el Estado tiene que cumplir, cómo ejerce esa función de contralor, mediante la sanción administrativa. Aparte está el tema de la discusión por la especialidad de las relaciones obreropatronales. De todo el contexto que implica el incumplimiento de una norma laboral frente al trabajador y frente a la sociedad. Pero el punto de la sanción administrativa, responde al incumplimiento de una persona del orden público prestablecido y eso puede ser perfectamente absorbido por la llamada jurisdicción administrativa. Entendería yo que el argumento debe ir más allá de eso, porque además no se vulnera el derecho de defensa. Estamos claros que, si existe un procedimiento administrativo, tiene que respetarse el derecho de impugnación a la decisión del Estado. En ese sentido entendería que entre las propuestas que el licenciado Rivas plantea, vamos a entrar a un proceso tan drástico y tan peligroso, como es abrir la puerta a la reforma al Código de Trabajo, creo que valdría la pena hacerlo bien, regresar al juicio punitivo y dar un paso hacia atrás en el logro de la oralidad, que a nivel universal es reconocido como elemento celeridad de los procesos. No puedo entender que se maneje retomar el derecho escrito, como una forma de agilizar procesos judiciales. Eso es totalmente contrario a diversas corrientes a nivel universal. Si tenemos un Organismo Judicial débil, fortalezcámoslo, pero eso no quiere decir que tengamos que regresar a los engorrosos procesos de los escritos de los juicios punitivos. ¿Cuál va a ser la prueba en esos procesos? el acta que levante el funcionario ejerciendo exclusivamente su función administrativa, ¿va a ser prueba plena?, ¿Qué sucede con el abordaje de ese tema? ¿Vamos a impugnar esa prueba como empleadores, para alargar aún mucho más el proceso? Creo que estos puntos deben analizarse. Hay que devolver la sanción, sin cerrar la puerta a la posibilidad de imposición de recursos para la parte que se considere vulnerada. Además, debería asumirse la apertura a espacios de diálogo, que no implican exclusivamente sentarse en una mesa y hablar. Creo que ya va siendo hora de dejar alusiones personales.
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Lic. Alejandro Argueta, asesor y activista laboral Bien como este es un foro, quisiera insistir en un punto de diferencia de posición político-institucional con el criterio de varios colegas que ya manifestaron su opinión. Cuando se pretende realizar una solución político-institucional en cualquier administración pública, y se propone como solución una acción de carácter jurídico, se necesita tener un indicador de evaluación sobre la idoneidad de dicha solución. En el estándar internacional para evaluar la propuesta, se utiliza el esquema del concepto de Estado de derecho. Es decir, si la propuesta que se propone como solución fortalece y activa los elementos positivos de la definición de Estado de derecho. Si la solución lo hace, es una buena solución. Si la solución no lo hace, aunque simplemente porque esto es un asunto de poder, va a acarrear más problemas de los que pretende solucionar. La definición de Estado de derecho, tiene por lo menos tres elementos que sirven de indicador en la evaluación de políticas. El primero, es que se tiene que hacer una aplicación efectiva de la ley, sin distorsiones ni una manipulación deliberada y consciente. El segundo, que los que aplican la ley, es decir el sistema judicial, debe tener una básica y aceptable independencia en el ejercicio su función, cuestión que aplica también para los inspectores de trabajo. El tercero, que en la solución de casos concretos, la aplicación de la ley en forma independiente debe de ser reiterada. No se considera que una sociedad tiene Estado de derecho y, por lo tanto gobernabilidad democrática, si su sistema de justicia resuelve un caso exitoso y luego deja de aplicar la ley en 95 casos más. Si tomamos como base esos tres elementos, y les doy la referencia académica de Guillermo O´Donnell, cuestionémonos independientemente de la sentencia ¿Cuál de las tres etapas en la historia institucional del sistema de sanciones nos da mayores beneficios en el Estado de derecho? Si el sistema judicial que estuvo vigente desde 1947 hasta 2001; si el sistema de sanción directa por parte de los inspectores de 2001 a 2004; o la arbitraria aplicación del incidente, que tenemos de 2005 para el día de hoy. Para tomar la decisión, hagamos una breve comparación. Yo solo les voy a traer una imagen, y me voy a apoyar en lo que el compañero de la Oficina del Alto Comisionado dice sobre los derechos humanos. Primero, Guatemala ratificó los convenios 81 y 123 sobre inspección del trabajo. La interpretación va más allá de sólo de lo que está escrito, de lo que es ley, si nosotros vemos el Convenio 81, la obligación del Estado de Guatemala es constituir y establecer un sistema eficaz de inspección del trabajo. Esa es la obligación que deriva del convenio, por lo tango la pregunta lógica es ¿Si estos sistemas proporcionan o no proporcionan un sistema eficaz de inspección de
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trabajo? Esa es la pregunta para evaluar la historia del sistema institucional de sanciones. Y me voy a referir a la perspectiva de los derechos humanos – laborales. Hay que tener presente, a la hora de hacer la evaluación de cualquier propuesta, primero el derecho fundamental a no explotar niños, es decir que no haya trabajo infantil. La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, y otros organismos internacionales, han constatado que diferentes actividades del sector de la agro exportación, todas empresas privadas, algunas con subsidiarias nacionales, la mayoría transnacionales, explotan una alta proporción de trabajo infantil en la producción de bienes. Estoy hablando de café, azúcar y ropa. La pregunta concreta es ¿Qué tipo de gobernanza y qué tipo de democracia hay en nuestra política económica, cuando se permite sin ninguna sanción a las empresas explotar la mano de obra de los niños? Imagínense qué incoherencia para los diferentes gobiernos, hacer relevancia de que su meta principal con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, son las políticas y programas de educación, y al mismo tiempo toleran y permiten con total impunidad la explotación de la mano de obra infantil. Considerando que Guatemala es el primer país de América Latina en donde los niños son explotados por terceros, no estoy diciendo los niños que trabajan en sus casas con su papás, si no que patronos que contratan deliberadamente niños a los cuales ni siquiera se les paga el salario mínimo. Esa es la pregunta ¿El sistema de inspección permite enfrentar esa práctica de organización de la economía, sí o no? Segundo derecho fundamental, la igualdad en el trabajo, es decir la sanción a prácticas discriminatorias. En 2008, un poco antes que Norma Cruz fuera galardonada por el Departamento de Estado, se hizo una publicación de una investigación sobre el femicidio en Guatemala. El diario El Periódico le dio cobertura, y la noticia era la siguiente: La mayoría de las víctimas del femicidio en Guatemala tienen un hecho en común, todas trabajan en maquila. Este es el elemento que une a los cientos de mujeres asesinadas en Guatemala. Les dejo la siguiente inquietud sobre nuestro sistema de inspección: ¿Es capaz institucionalmente de prevenir la violencia en contra de la mujer en los centros de trabajo y de sancionar a aquellos que la cometen? Para mí no puede. Según el consenso internacional y nacional, el mejor sistema es la aplicación directa de la sanción por la inspección y control judicial para el que no esté de acuerdo. Para finalizar, esta evaluación, quisiera dejar puntualizado lo siguiente, porque se habló un poco en los comentarios que se hacían en este lado de la mesa, sobre el aspecto de la validez de los reglamentos. El 415 es un artículo que está vigente y es obligación del Presidente de la República, como jefe del Ejecutivo reglamentar las leyes ordinarias a través de acuerdos gubernativos. Si decimos que los reglamentos emitidos por el Organismo Ejecutivo no son leyes, imagínense qué consecuencias tendría esto. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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Por ejemplo la Ley de Exportación y Fomento a la Maquila, es una ley ordinaria y tiene su reglamento emitido por el Presidente de la República. La ley del IVA, la del ISR, son leyes ordinarias y tienen un reglamento emitido por acuerdo gubernativo, para garantizar su aplicación. Toda ley ordinaria debe ser reglamentada por el poder ejecutivo, precisamente para hacer política pública en la aplicación de esa ley. En consecuencia, una vía que no se debe de dejar en consideración, es que el presidente reglamente la facultad que viene desde el artículo 415. ¿O vamos a crear la distorsión legal de que los presidentes sí pueden reglamentar en materia tributaria, de seguridad, de educación, de economía, pero no pueden reglamentar en materia laboral? Yo no sé cuál sería el fundamento legal para decir que un presidente no lo puede hacer. No considero que la mejor opción sea llevar al Congreso la solución del problema. ¿Por qué razón? Primero, en el fondo aquí se me parte el corazón, porque como técnico y como asesor, tendría que decir que no es la mejor opción. Ahora, como activista político laboral en la defensa de los trabajadores, a lo mejor sí sería buenísima, porque van a quemar a todos los diputados de la próxima legislatura, dado que la queja del CAFTA está avanzando. Si se lleva esto al Congreso, la responsabilidad va a caer sobre quien tenga mayoría legislativa, porque si no aprueba la reforma se van a detener las exportaciones. Creo que tendríamos que pensar un poco ¿cuáles son las consecuencias políticas de llevar la discusión al Congreso? Cuando tal vez se tiene una vía más fácil, que es aplicarlo como política pública y reglamentarlo desde el Ejecutivo, creando consenso a través de eventos como este. Por último, esto no es técnico, esto es una cuestión muy concreta. Aquí estamos todos los abogados responsables de esto. Está el interponerte de la acción de inconstitucionalidad, están los dos abogados que defendieron las reformas en el proceso de inconstitucionalidad, está su servidor que fue el asesor del presidente Berger y que legítimamente adquirimos el compromiso de restaurar el poder sancionador, en Washington, en 2005. Aquí estamos todos, la pregunta es, ¿Vamos a permitir a través de interpretaciones legales que el asunto llegue a tal punto, en que esto verdaderamente se convierta en una ingobernabilidad? Yo lo quisiera plantear así. Primero ¿por qué razón el problema ha llegado hasta acá? Los sindicatos, no han tenido la capacidad política aún de hacer un frente a la falta de un sistema de sanción eficaz. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que vivimos en el país más violento del mundo para ejercer libertad sindical. Ginebra este año declaró la impunidad total del Estado de Guatemala en materia laboral. No es muy meritorio estimados colegas, ya que estamos todos, estar construyendo con tergiversaciones jurídicas, ingobernabilidad, explotación de niños, discriminación de mujeres, persecución de sindicalistas, para beneficiar a los intereses privados del capital.
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Ya hoy institucionalmente, se está declarando un estado de impunidad total. La mesa está bien servida. Aquellos que desde el punto de vista jurídico luchamos por el Estado de derecho y la democracia, y aquellos que luchan, que es una opción moral válida, cada quien lucha por lo que cree y vale la pena, por mantener ese estado de impunidad, eso es todo es una batalla política bien definida. Gracias. Lic. Antonio Monzón, Asociado de ASIES Muchas gracias, buenos días, felicitaciones también al licenciado Rivas por su magnífica exposición. Antes de plantear alguna opción, quisiera también referirme muy brevemente al proyecto concreto que plantea la reforma legal. Creo que valdría la pena revisarlo con más detenimiento, pienso que como técnica legislativa y conforme el planteamiento que al respecto hace el licenciado Rivas, valdría la pena volver a la sistemática original del Código del Trabajo, incluyendo ahí las modificaciones, porque de lo contrario se escapan muchas cosas. Para poner un par de ejemplos, en cuanto a la competencia de los tribunales de trabajo y previsión social, si se fuera por esa línea sería de restablecer la competencia que estaba establecida en el artículo 292 inciso e). También valdría la pena revisar si no se restablece como norma general la acción pública que atribuía generalmente el Código de Trabajo, para la promoción de los procedimientos de faltas. El licenciado Rivas también habla de que una novedad principal es la fijación de plazos estrictos para los tribunales. Creo que eso es una cuestión teórica que no se aplica en la práctica, y aquí empiezo a caer en la opción que yo propondría, por lo que han explicado sobre todo el licenciado Argueta y el licenciado Maldonado, sobre la tragedia que vivimos en materia de jurisdiccional-laboral. Es terrible decir que va más allá del tema de la imposición de sanciones, sea por la inspección o sea por los tribunales de trabajo. Habría que revisar y me animaría a decir que incluso la imposición de sanciones, no necesariamente produce la protección de los derechos humanos. Más bien hay empresas, conozco empresas que prefieren pagar multa y seguir incumpliendo las normas laborales, en perjuicio de los derechos humanos. No pagan aguinaldo, no pagan bonificación no pagan un montón de cosas y no les importa pagar multas. De esta manera, creo que no necesariamente el sistema de sanciones por faltas laborales protege los derechos humanos. Además, por lo menos teóricamente, estoy en desacuerdo también con el fallo de la Corte, pero es un fallo de la Corte y creo que si se intentara algunas de las opciones que se han propuesto, como reglamentar el artículo que provee todavía la posibilidad de que la inspección resuelva las sanciones, creo que fácilmente se les llevaría a inconstitucionalidad en caso concreto, o de inconstitucionalidad general del artículo que permite esto.
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Aunque no estemos de acuerdo, personalmente no estoy de acuerdo con un montón de fallos de la Corte de Constitucionalidad, en todo caso para eso está la Corte. Mientras no cambiemos la situación, no hay más remedio que respetar esos fallos. Aunque no se esté de acuerdo con el fallo de la Corte, esta declaró inconstitucional básicamente que la inspección sea la que resuelva, pero al menos formalmente no está eliminando el sistema de sanciones. Es decir, que no sé hasta dónde podría decirse que esto también atenta contra la protección de derechos humanos. Yo creo que va muy cuesta arriba, ya que no se está eliminando la facultad, si no simplemente la forma de quién resuelve al respecto. Yo quisiera añadir algunos ejemplos concretos de situaciones generales que van mucho más allá de la imposición de sanciones por faltas laborales. Hay dos juicios laborales que después de cuatro años no se ha llegado a la primera audiencia. Y en un caso el tribunal se tardó cuatro años en resolver un recurso de movilidad planteado en liminelitis. El tema de las faltas laborales en mi opinión es una trampa. No nos centremos allí. Centrémonos en un planteamiento más general de la impunidad laboral, sobre todo si aquí hasta se están planteando reformas legislativas, en mi opinión eso es perder el tiempo en elementos que no son los fundamentales. Yo no digo que no sea importante, puede incluirse pero no nos centremos en eso y empecemos por el elemento más general, que es establecer plazos. Si la misma Corte de Constitucionalidad no los cumple, una impunidad total y dice que es porque tienen mucho trabajo. Fui magistrado suplente en la Corte y mi experiencia es que no es simplemente falta de tiempo. Es simplemente cuestión de organización y métodos. Menos atendible, es la excusa al respecto de la Corte Suprema de Justicia, que tiene mucho menos trabajo jurisdiccional que la Corte de Constitucionalidad, y que por cierto dice que ya no tienen dinero pero sí lo hay para que sus magistrados se vayan a la OIT, o para que los magistrados anden con cinco o seis carros y un montón de guardaespaldas. Para eso sí hay dinero, pero para la administración de justicia no la hay, son justificaciones absurdas. Mi planteamiento es que hagamos un análisis mucho más amplio de la problemática laboral, sin centrarnos en este tema, que en mi opinión tampoco va a resolver la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores. Al final de cuentas, aunque volviéramos a la Inspección General de Trabajo, uno de los temas a enfocar es la eficacia de la inspección, dada por la falta de probidad de los muchos de los inspectores de trabajo. Cuando estaba en el Ministerio, incluso contratamos a un par de abogados que se dedicaron al tema. Llegamos a descubrir a miembros de la inspección de trabajo como integrantes de empresas de abogados patronalistas, al servicio de tales abogados, con un salario adicional al de la inspección, que le resolvían todos los temas favorablemente. Una organización empresarial seria, llegó incluso a reclamarme. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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Antes de esas acciones, ya teniendo la Inspección de Trabajo la facultad sancionatoria no la ejercía, porque las autoridades anteriores no habían tenido la voluntad política de hacer que eso se cumpliera. Con nosotros sí se empezó a cumplir, en contra incluso de la actitud de muchos inspectores de trabajo. Empezaron incluso a tener ingresos privativos derivados de eso y la facultad ya estaba en la inspección, pero no se cumplía. Al final, lo que han dicho varios de ustedes es que este es problema de voluntad política. De manera que aunque se le reinstale la facultad, esa dependerá de la voluntad política de las autoridades de trabajo de si se hace o no se hace. Ese es el tema fundamental, no es el de una nueva legislación o no, como ejemplo, que en el Organismo Judicial haya la voluntad de que se unifiquen criterios al respecto. Hay temas más sensibles. Les cuento una experiencia, para ver cómo con voluntad se puede cumplir las normas laborales. Recuerden que en el tema de maquilas, una de las causas por las que se les retiran los beneficios tributarios, es por el incumplimiento de normas laborales. Pues en esa última ocasión había unas maquilas que tenían, no recuerdo si tres o más años de querer negociar un pacto colectivo y no podían. Esa era una de las quejas de la OIT y también del Representante Comercial de los Estados Unidos, en el marco todavía de la Iniciativa para la Cuenca del Caribe, porque todavía no se había pactado el CAFTA. Ellos amenazaban con retirar las preferencias arancelarias, sino se cumplían ciertos temas, incluyendo este de las maquilas. Nosotros lo que hicimos fue hacer valer lo que decía la ley, con respecto a que el Ministerio de Trabajo denunciará ante el Ministerio de Economía las faltas laborales, para que el Ministerio de Economía siguiendo el procedimiento respectivo le quitará las preferencias tributarias. Hubo una resistencia tremenda en el Ministerio de Economía, porque no querían pelearse con las maquilas, pero se gestionó a través del Presidente de la República y se le dijo a la Ministra de Economía, hay que hacerlo y así lo hicieron. A los 15 días de haberse dictado la resolución, que la habían impugnado. se convino el pacto colectivo. Allí, sí a través de las sanciones, se estaban protegiendo derechos humanos fundamentales. Les cuento esta anécdota para ver cómo en ciertos casos, se puede proceder con voluntad política, para la protección de derechos a través de sanciones, pero otro tipo de sanciones, diferentes a lo que estamos tratando aquí. En mi opinión no creo que sea el que permita con efectividad esa protección. Debiéramos de salirnos del esquema del tratamiento prioritario de este tema, para ubicarnos en un análisis mucho más amplio, para no caer en la trampa de irnos en cuestiones colaterales que no son las fundamentales.
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Lic. Guillermo López Cordero, Abogado y Notario y miembro de la Comisión Laboral de CACIF. Muchas gracias. Realmente quiero felicitar al licenciado Rivas por el trabajo que nos ha hecho, porque en realidad plantea cuáles son los problemas que tenemos, el vacío que se ha generado y que nos formula propuestas. No estoy de acuerdo con algunas de las premisas en que basa sus conclusiones, pero sí favorezco la conclusión que él también favorece. La realidad es que nuestro problema es puramente jurídico, no hay otra manera de abordar el tema que no sea jurídicamente. Simplemente se reduce a determinar cuál es la autoridad competente y cuáles son los procedimientos que se han de seguir en esta materia. Para juzgar las infracciones, los incumplimientos y los rompimientos que haya de las normas del derecho de trabajo, la búsqueda de esa autoridad y de sus procedimientos no es electiva, no es aleatoria, no es al azar. Es dentro del marco de la Constitución, dentro de la distribución de competencias que establece la Constitución y respetando el debido proceso. Todos estamos conscientes que el derecho de trabajo es un estatuto vital para la sociedad, es importantísimo, es esencial para la convivencia y la paz social y que por ende debe de cumplirse por los actores de la relación laboral, fundamentalmente empleadores y trabajadores. Es tan importante para la convivencia social, que precisamente por ello está revestido de diversas características, sumamente importantes, una de ellas es que su rompimiento ya no importa solamente a los actores de la relación de trabajo, sino que también importa a la sociedad. La sociedad no puede permitir ese incumplimiento, ese resquebrajamiento de las normas de derecho de trabajo, de tal modo que hay procedimientos para que se satisfagan no sólo los derechos subjetivos de los actores de la relación, que pueden ser trabajadores o patronos que han sido afectados por ese incumplimiento y que se les pueda, por ejemplo: Pagar sus salarios, aguinaldos, reinstalarlos, pagarles indemnizaciones. También hay necesidad, aparte de esa satisfacción subjetiva, que se castigue al violador, se le sancione, porque no se puede permitir que esa persona infractora continúe sin castigo en las relaciones sociales. Cuando ocurre un conflicto de trabajo, que es dado por el rompimiento, por la infracción, por la inobservancia de las normas del derecho laboral, debe procederse a buscar la reparación de todos sus efectos. Por eso es que tenemos el derecho punitivo de trabajo, por eso es que tenemos el derecho penal de trabajo, para que con una tipología adecuada, una legalidad adecuada, se castiguen todas las faltas que se cometen en virtud de estos cumplimientos. En este juzgamiento que se hace de esta faceta de los conflictos, porque este es un conflicto que definitivamente requiere acción punitiva, esa misma acción de haber dejado de pagar un salario o de haber violado una jornada, genera un Transcripción Segundo Taller (IGT)
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conflicto laboral. Una situación que está regulada por el derecho del trabajo, eso genera la posibilidad de que el trabajador o los trabajadores accionen para el pago de sus salarios, pero también genera la necesidad de ese mismo conflicto que puede ser promovido, incluso por la propia autoridad del Estado, por la inspección de trabajo o hasta por los propios actores de la relación laboral, para que se imponga una sanción. Ese procedimiento, esa acción necesaria para el respeto de derecho de trabajo es algo que definitivamente nadie puede contradecir. Nos podemos ir en contra de ello, necesita de la vía y la garantía jurisdiccional, eso es indispensable. No puede quedar circunscrito en sede administrativa. Tiene que tener el desfogue y la oportunidad de ser examinado y ser juzgado en sede jurisdiccional. Si no estaríamos con un procedimiento de sanción, de juzgamiento y de condena, totalmente fuera de ordenamiento constitucional. Ahora, para buscar esa garantía constitucional, podríamos tener dos vías. Una que ha sido la preferida en todo este problema, es escoger una vía de sanción administrativa, pero sujeta necesariamente a ser revisada por la vía jurisdiccional, del contencioso administrativo, que es otra garantía constitucional, para revisar y para garantizar la juridicidad de la administración. Así es como se justifican todas las sanciones administrativas de que el expositor nos habló, pero que finalmente van encaminadas a que sean revisadas, y que se puedan defender los derechos y se garantice el debido proceso en sede judicial, que es el contencioso administrativo. ¿Será ese el camino que se necesita, se requiere y se impone para resolver efectos y consecuencias de los conflictos de trabajo de la inobservancia a las leyes de trabajo? yo creo que no. Para eso no están los tribunales de lo contencioso administrativo, y tampoco para que una falta llegue hasta casación. Eso es una contradicción a los pocos procedimientos que han sido creados y guiados por el derecho de trabajo, que están perfectamente concebidos en las leyes laborales. Nuestro Código de Trabajono funciona, pero no por defecto del derecho del trabajo, sino por defecto de los hombres. No está previsto que el derecho de trabajo tenga que someterse a ese procedimiento administrativo, contencioso, y a casación, para juzgar una falta, me decía un ex magistrado de la Corte de Constitucionalidad. A mi me da pena cuando voy a foros internacionales, de que en la Corte de Constitucionalidad conocemos desahucios. Hasta ahí llega el amparo para conocer desahucios, sería absurdo que la Corte Suprema, en casación, tenga que conocer las faltas de trabajo. Ese es el camino que se escoge si queremos asignar la función de una sanción administrativa en las autoridades del Ministerio de Trabajo. Necesariamente habría que recorrer ese camino, y eso es ineludible según nuestra Constitución, que bien definió, encontró y determinó, que no podíamos someter eso a una jurisdicción general común, sino a una jurisdicción privativa de trabajo y previsión social, y órganos especializados para ejercerla. Por eso es que tenemos la fortuna de que estas cosas, pleitos y asuntos no tuvieran que recorrer ese camino contencioso Transcripción Segundo Taller (IGT)
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administrativo, y de casación ante el tribunal supremo. Tenemos una jurisdicción privativa de trabajo y de previsión social. El constituyente diseño que toda la conflictividad laboral fuera objeto de una jurisdicción especializada, dotada de principios y procedimientos propios adecuados para materia. De tal modo que la sentencia de la Corte sí es acertada, es correcta, es la única vía que hay establecida constitucionalmente para resolver toda la conflictividad laboral. Hay quienes para resolver este problema, quisieran circunscribir los conflictos de trabajo a que alude el Art. 103 Constitucional, a los conflictos obrero-patronales. Esto no es cierto, son los de mayor preponderancia los protagónicos, los de mayor volumen y cantidad, los conflictos obrero-patronales pero no son los únicos conflictos de trabajo. Aparte de los conflictos obrero-patronales, que bien sabemos que pueden ser individuales, colectivos, jurídicos o económico-sociales, también tenemos conflicto de trabajo entre trabajadores y sus organizaciones sindicales. Ellos pueden tener una disputa. Un afiliado puede tener una disputa con su sindicato, o puede haber conflictos entre los propios trabajadores por razones de ascenso, o por razones de escalafón, y antigüedad. Estos son conflictos de trabajo también. ¿Quién los va a resolver? Los tribunales de trabajo. También puede haber conflictos entre patronos, entre sindicatos, por ejemplo sindicatos disputándose la titularidad a la negociación colectiva. Son conflictos no obrero – patronales, pero son conflictos de trabajo. Finalmente, tenemos los conflictos que nacen en virtud del incumplimiento, de las normas de derecho de trabajo y que dan lugar a que imponga una sanción por el incumplimiento. En esos conflictos, está el Estado por un lado y por el otro lado alguno de los actores de la relación laboral. También pudiera estar el Estado tratando de sancionar al empleador, al trabajador o al sindicato que ha violado una ley de trabajo. Ese es un conflicto de trabajo, y está incluido dentro del concepto integral y genérico de los conflictos de trabajo, de tal modo que el camino está claramente señalado y tiene que ser por esa vía la solución. Lo que pasa, es que aquí, por todas las quejas que hemos oído y que se han oído en el pasado, por la absoluta inoperancia del sistema judicial, de los tribunales y los procedimientos judiciales, en todas las ramas, en todas las competencias y materias, no quiere decir que por eso descartemos a la administración de justicia y que empecemos a buscar otras soluciones. Lo que hay que hacer es solucionar que ese sistema de administración de justicia, establecido para el Organismo Judicial, funcione. El único que está adoleciendo de disfuncionalidad es este procedimiento punitivo, no todos los procedimientos, esto equivaldría a que si los juicios ordinarios de trabajo, tan bien diseñados por el legislador no funcionan, pasémonos al Ministerio de Trabajo. No puede ser así. Debemos corregir el procedimiento jurisdiccional, para que sea eficaz, efectivo, pronto y cumplido, que no permita mayores sesgos y mayores Transcripción Segundo Taller (IGT)
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dilaciones. Eso lo que tenemos que hacer a base de nuestra legislación. El procedimiento punitivo como está establecido originalmente en el Código de Trabajo, si lo leemos, es un magnífico procedimiento sumario abreviado, en donde simplemente se manda a citar al encartado y se indaga. Si acepta la comisión de los hechos, de una vez se le castiga, se le sanciona. Si no, se le da oportunidad para que un término sumarísimo de 10 días, presente todas las pruebas de descargo y que después se dicte sentencia. El procedimiento está bien y está hecho por quien debe de hacerlo, para que se tramite ante quien lo debe tramitar, ante el tribunal especializado y que ha sido señalado por la Constitución de la República. Todo nuestro esfuerzo, en vez de seguir buscando otras salidas, que nos van a volver a entrampar y a que esto no tenga solución, debe centrarse en que encontremos obviamente por la vía legislativa, porque existe el vacío que ha establecido aquí el licenciado Rivas, un procedimiento judicial adecuado que funcione para sancionar las faltas de las leyes de trabajo y previsión social. Lic. Carlos Contreras, Representante Partido Patriota Muchísimas gracias. Buenos días, sólo una pregunta al licenciado López Cordero. En algún momento entendí que usted decía que podía ser el camino la sanción administrativa revisada por la vía jurisdiccional privativa. ¿Entendí bien eso? ó hay una inclinación más por el punitivo ordinario anterior, no quedó clara en su exposición ¿Cuál sería para usted la vía más adecuada?. Lic. Guillermo López Cordero, Abogado y Notario y miembro de la Comisión Laboral de CACIF Gracias. No, lo que creo es que definitivamente es un procedimiento de estricta competencia, función y rol jurisdiccional. No puede ser de otra manera y ese rol jurisdiccional lo debe de hacer la jurisdicción privativa especializada establecida en la Constitución. Obviamente, el procedimiento de inspección, de vigilancia, de ver que se cumpla y estar atento a cualquier infracción que se cometa, debe ser la Inspección, ella debe estar facultada para promover inmediatamente ese procedimiento en sede jurisdiccional. A eso me refiero. Que debe ser un procedimiento ante los tribunales de trabajo y previsión social, como los integrantes de la jurisdicción privativa de trabajo y previsión social. Es esta búsqueda de que haya un imperio del derecho de trabajo y la vía social, muy simplemente, no es responsabilidad ni función de la inspección. Ella va a tener ese derecho a accionar, pero también debe tener acceso a esa posibilidad, los trabajadores, los sindicatos, los empleadores para promover las acciones.
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Lic. Carlos Contreras, Representante Partido Patriota Muchísimas gracias, parece muy ilustrativo el foro del día de hoy. Mi nombre es Carlos Contreras, soy del Partido Patriota y agradezco mucho la invitación que se nos hiciera parapara participar este día. Sólo quisiera brevemente decir lo siguiente: en el Partido Patriota y en el presidente electo y vicepresidenta electa de Guatemala, hay una enorme preocupación por el fortalecimiento de régimen de legalidad. La divisa principal de la propuesta del Partido Patriota al pueblo de Guatemala ha sido seguridad. Dentro de ese marco, la política de trabajo y previsión social del partido, se basa en tres aspectos fundamentales: el primero es justamente seguridad jurídica. Consideramos que la contribución a la paz y al bienestar, justamente viene de que haya certeza jurídica para todos los guatemaltecos, de manera que el primer pilar de la política de trabajo y previsión social, es el cumplimiento de la legalidad laboral. El segundo punto es el diálogo social. Verdaderamente regresar a los esfuerzos permanentes, continuados, incansables, de ponernos de acuerdo a través del tripartismo o bipartismo. El tercer elemento es trabajo decente, nosotros nos basamos en la búsqueda de trabajo decente. Vamos a llegar muy lejos en Guatemala. La agenda política del partido y el programa de gobierno hablan de trabajo seguro y los dos contenidos de trabajo seguro son justamente eficiencia en el trabajo y justicia social, que coinciden exactamente con las grandes líneas que conforman el trabajo decente. Por supuesto, nosotros vemos con mucha preocupación y vergüenza que estemos en los niveles de reputación internacional que tenemos. Nunca habíamos llegado a niveles tan vergonzosos, pero además nos preocupa lo que decía Francisco Mendoza, y es que el día de hoy hay trabajadores que tienen condiciones de trabajo muy por debajo de lo que la ley establece. Nosotros tenemos como agenda política prioritaria seguridad jurídica y tenemos que restablecer el imperio de la ley. Eso es vital y prioritario para el gobierno del Partido Patriota. Quiero cerrar diciéndoles con todo el corazón, que los guatemaltecos no podemos seguir como estamos. Hemos vivido la última oportunidad y el pueblo de Guatemala nos ha entregado la enorme responsabilidad de fortalecer el régimen de legalidad y el Estado de derecho. No vamos a perder esa oportunidad, nosotros como Partido Patriota no lo vamos a permitir. Vamos a trabajar incansablemente para que aprovechemos la oportunidad que nos está dando Guatemala de fortalecer, consolidar la democracia y vamos a lograr que los guatemaltecos sientan que la democracia sí les resuelve sus problemas. Veo que hay todavía dos grandes líneas de solución de este problema y las vamos a tomar, y nos vamos a sentar a discutir esas soluciones, para que encontremos verdaderamente la vía o la fórmula para que se sancione el incumplimiento de la ley laboral. Transcripción Segundo Taller (IGT)
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Lic. Otto Navarro, Consultor de ASIES – Moderador Muchísimas gracias a todas y todos. Hay un par de manos levantadas. Sin embargo, en atención al tiempo y a que este recinto será utilizado para otra actividad, debemos concluir ahora, agradeciéndoles nuevamente su atención, la fineza de habernos acompañado. Reiterando que la memoria de esta reunión será socializada oportunamente, tal como sucedió con la primera y que estamos abiertos a las recomendaciones, a los comentarios que ustedes tengan sobre esta actividad. Muchísimas gracias y muy buen día.
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Seminario Taller Aplicado II 

estudiante para organizar y analizar datos que tienen relación con la bioestadística aplicada y ... demuestra ser ético
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TENDENCIAS 9 OCTUBRE 2011 : EDH : 10 : 10 Y 11 ALERGIAS 

9 oct. 2011 - os niños que son sometidos a ambien- tes sucios, contaminados y expuestos al humo del cigarro son los que
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RABOSO IGT 

der einheimische Raboso. Gute Aromen von Waldbeeren, Kirschen und Brombeeren. Fruchtig und groÃŸzÃ¼gig im Geschmack, gefolgt von einem milden Abgang.
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WPK-Quarterly II 2011 

die Einschaltquote: Heutzutage muss der Zuschauer unbedingt vor dem. Bildschirm gehalten werden. Drama- turgisch wirkende ErzÃ¤hltechniken.
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WPK-Quarterly II 2011 

graue Literatur handelt â€“ auf eine â€žwis- senschaftlich ... um graue Literatur, nicht um ein peer reviewed ...... in Deutschland (rote Linie) und den USA (blaue Linie).
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Química Biológica II- 2011 

d) activación alostérica de las enzimas de la fosforilación oxidativa. 9) Analice y justifique los mecanismos bioquímico
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NEROPASSO ROSSO IGT VENETO 

Ein Teil der Trauben fÃ¼r diesen Wein wird getrocknet bevor die Trauben gepresst werden. Diese Methode wird die â€žAppassimentoâ€œ-Methode genannt. Es ist eine ...
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Septiembre 11, 2011 

11 sept. 2011 - Nuestro hombre viejo convive muchas veces cómodamente con el hombre nuevo. El tema de este Evangelio es
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Lima, 11 ~1A , 2011 

LEONAM VINICIUS DE FRAGOSO MARINHO. 10. CAD. SAMUEL OllVEIRA COELHO SILVA. Artículo 2°._ Poner en conocimiento del Presi
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STEMMARI CHARDONNAY IGT 

STEMMARI. CHARDONNAY IGT. Produktnummer. 5226/16. Land. Italien. Ort. Sizilien ... Um genau zu sein, in Sambuca di Sicilia in der Provinz Agrigento. INFO.
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STEMMARI NERO D'AVOLA IGT 

Kellerei und GÃ¤rten des Weinguts Feudo Arancio liegen im SÃ¼dwesten des sonnenÃ¼berfluteten Siziliens. Um genau zu sein, in Sambuca di Sicilia in der Provinz ...
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FEG Essen Mitte Predigten/2011/11 10 02Predigt 
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FEG Essen Mitte Predigten/2011/11 10 16Predigt 
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10-11 - Psuv 

12 jun. 2016 - ros términos la política im- ..... (petrodólar) en términos eco- nómicos ... Hugo Chávez, debe configurar
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FEG Essen Mitte Predigten/2011/11 10 23Predigt 
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10-11-17 Agenda.pdf 

If the person or group refuses to stop the disruptive behavior, the Mayor may order the person or group to leave the mee
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Seminario Taller Aplicado II 

10 abr. 2014 - El Seminario Taller Aplicado II se encuentra enmarcado en el Eje de ..... Miguel. Bolumar Montrull, Franc
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Seminario Taller Aplicado II 

objeto específico de conocimiento como médicos y enfermeros, pero a la vez serán ... Adquiere herramientas para garantiz
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exposicion taller bajo la luna ii 
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Taller de Grado II - Universidad Javeriana 

[PDF]Taller de Grado II - Universidad Javerianas3.amazonaws.com/zanran_storage/www.javeriana.edu.co/.../146128821.pdfEn 
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